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REVISTA D E PRIMERA ENSEÑANZA 

SE PUBLICA LOS SABADOS 

Calle de Rubio, 5, 3.° adonde 
se dirigirá la correspondencia» 

D I R E C T O R 
E ! Presidente de la Asociación provincial 

de Maestros. 

Los artículos se publican baj© 
la responsabilidad de los auto
res. No se devuelven los origi
nales. 

Año I X Teruel 18 Junio de 1921 Núnf. 435-

ESCALAFON DL·L MAGISTERIO 

CORRIDA D E ESCALAS 

{Continuación) 

SECCrON 19. - PRIMEN NEGOCIADO 

Escalafón de Maestras, con plenitud 
de derechos 

Bajas y altas desde 1.° de febrero a fin de 
marzo de 1921. 

1.° febrero.—kMas con 2.000 pesetas, por 
oposición, doña Catalina Méndez, Consuelo 
Justo y Maria del Carmen Ilarguindey. 

ó?/¿¿v?rí?.—Baja en 2.000 pesetas, por ex-
cedencia^ el número 6.833, doña María de los 
Angeles Cristóbal, de Bolaños (Valladolid)) 

4 febrero,-—Ba)* en 3.500 pesetas, por de-
fanción, el número 714, doña Lucrecia Santa 
María Fernández; y ascienden; a 3.500, el 1298 
doña Isabel Oliva, de Valencia del Ventoso 
(Badajoz), y a 3.000, el 2.872, doña Isabel Az-
piroz Mlqueo, c(e Villada (Falencia). 

5 febrero.- Altas en 2.000 pesetas por opo
sición, doña Consuelo Gil Piedrafita y Josefa 
Alvarez Martínez. 

6 febreró.—Ba\a en 3.000 pesetas, por de
función, el número 1.911, doña Dolores Pere
grina; y asciende a 3.000 el 2.673, Emilia Mar
tínez, de Pradoluengo (Burgos). 

7 febrero.—K\ia en 2.000 pesetas, por opo
sición, doña Manuela Curbelo Reyes. 

/ / febrero.—Baja en 3.000 pesetas, por de-
.ímbï .oinaaA oi:)ti9Donl . ü j 

función, e! número 2.659, doña Adela Peralta y 
Marzo; y asciende a 3.000 el 2^674, doña Con
suelo Rico y Rico¡ de Estepona (Málaga). 

12 febrero.—Alias en 2.000 pesetas, por 
oposición, dona Adelaida Lázaro, María Alpa-
ñer, Agustina Llartras é Inés Jover. 

14febrero.-k\ \a en 2.000pesetas, por rein
greso doña Rosalia Prado; idem por oposición, 
doña María de la C. Sánchez Lorenzo. 

15 febrero.—k\ia en 2.000 pesetas, por rein
greso, doña Mercedes Vicéns; idem por oposi
ción, Luz Fernández. 

16 febrero.—Baja en 2.500 pesetas, por ex
cedencia, número 5.241, doña María Relio (fe 
Amo. (Vacante reservada para el siguiente Es
calafón. Artículo 5.°, Real decreto 4 junio 
1920). Alta en 2 000, por oposición, Mercedes 
Más Plana. 

17 febrero —¿WXa en 2.000 pesetas, por 
oposición, doña María Alonso Nart. 

20 febrero.—Ba]n en 2.000 pesetas, por de
función, el número 5.964, doña Basilia Saldafta 
y en 2.500, por excedencia, el 5.599, Glorià 
González, de Baracaldo (Vizcaya). Alta en 
2.000, por oposición, María Domínguez Mo
reno. 

21 febrero —Alta en 2.000 pesetas, por 
oposición, doña Concepción Pérez. 

2 2 febrero.—Alta en 2.000 pesetas, por 
oposición, doña Sebastiana González. 

2 3 febrero.—Ba)a en 2.500 pesetas, por der 
función, el número 4.204, doña María Alvares 
QSèfà. lí 

2 7 febrero.—A^a en 2.000 pesetas, por 
oposición, doña Sofía López. 
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2 8 febrero.—k\\2i ^ 2.000 pesetas, por 
oposición, doña Josefa Sea Valero. 

/.a marzo. -Baja e>n 2.000 pesetas, por ex
cedencia, número 6.50lCdoña Josefa Al Varé z, 
de Cabra (Córdoba). 

2 marzo.—kW* en 2.000 pesetas, por opo -
sición, doña María Pérez, Pérez . -

3 /warzí?.—Altas en 2.000 pesetas, por opo
sición, doña María Oíaz Oíachea y Resurrec
ción Blanes, 

4 marzo. - - k \ i ^ en 2.000 pesetas, por opo
sición, doña Mercedes Rico Herrero y Merce
des Rodríguez Hernández. Alta en 2.000, como 
sustituida vuelta al servicio, Concepción Here
dia, de Córdoba. 

5 marzo .—ï ïow Bárbara Ozolío, de El A n -
ctíoVé (Vizcaya), sustituida, pendiente de cías! 
ficación hasta que se den los ascensos suspen
didos a 2.500 pesetas. Baja en 2.000, por ex. 
cedencia, Natividad Hernández^; de Cobarceno 
(Santander). 

6 ^ r z o . - B a j a en 2.000 pesetas, por jubi 
lación, el número 5.8,41, doña Luisa Martínez 
Villegas ,AUa en 2.000, por oposición, María 
del Socorro Carrasco. 

9 marzo —k\ ï^ como sustituida vuelta al 
servicio, doña Dominga Mayóla C^sat. 

11 marzo. - Altas en 2.000 pesetas, por opo
sición, doña (Ilegible; de Villar del Pozo (Ciu
dad Real); Rafaela Pozuelo, Asunción Alarcón, 
Felipa García; María Carmen Sáez y Juana 
Torres. 

12 marzo.—Baja en 3.00o pesetas por jubi
lación, el número 1.365, doña Dolores Virgili; 
y asciende a 3.000, el 2.675, Manuela Q. de 
Valderraín, de Pasajes de San Juan (Guipúzcoa) 

13 marzQ.—kttas en 2.000 pesetas, por opo
sición, dona Carmen García e Isabel Córdoba. 

14 marzo.~k\ta en 2.000 pesetas, por opo
sición, dona Mariana García; y se declara sus-
tituída çl número 841, Dolores Arregui, de San 
Lorenzo de El Escorial (^a4rid/. 

15 marzo.—Baja en 2.000 pesetas, por jubi 
lación, .doña María Rosa Roqué. Altas en 2.000 
por oposición,. Juana María Morales, Dolores 
i3#rr)Wa<3è¥^ctoria Gil . 0JL 

16 marzotr-k\ta en 2.000 pesetas, por opo
sición, Doña María Cruz Sáez Hernando Baja 
en ^OOQ^i^deluitción, el número 1.671, Do 
lores Méndez; y asciende a 3.000^ el 2.676, 
María Barteadillo Revuelta, 4e Castrejana (Viz 
caya). Alta en 2.000,ú;por oposición, Severina 
García. 

2 2 marzo.—Baja en 3.500 pesetas, por de
función, e lnúmero 1.251, doña Saturnina Igle
sias; y ascienden a 3.500 el 1.299, Rafaela de 
Parras, de Antequera (Málaga), y a 3.000, el 
2 677, Josefa Ferrer, de Guadalcanal (Sevilla). 
Baja en 3.0O0, por Jubilación, el 1.058, Caro-
Una Vázquez; y ascienden a 3.500, el 1.300, 
Ana Molina, de Colmenar de Oreja (Madrid), y 
a 3.000, el 2.678V Asunción Daza, de Puebla de 
Cazalla (Sevilla). 

2 7 marzo.—Alta en 2 000 pesetas, por rein 
greso, doña Trinidad Xícola Adán. Baja en 
6.000,'por defunción, el número 90, Angustias 
Campiña, de Almería; y ascienden a 6,000, el 
181, Rosa Fernández Contreras, de Granada; a 
5.0C0. el 333, Carmen Rodríguez Gallardo, de 
Madrid; a 4.000; el-664, Mercedes Casero Sán . 
chez, de Segòvia; a 3.500 . el 1.301, Vicenta 
Moreno Vecino, de Olivenza (Badajoz), y a 
3.000,, el 2,679, Ramona Soíá Martínez, j e 
Chucena (Huelva). 

2 8 marzo,~-k\ia en 2.000 pesetas, 
oposición, doña Eufrasia Pedrazúela Hernández 

2 9 marzo.~*-&£ declara sustituida al número 
6.714, doña Maria Teresa Menéndez, de Mont-
magatre (Lérida), aplicando el artículo 14 del 
Real decreto de 4 de junio de 1.920. 

3 1 marzo —Baja en 3.5Ò0 pesetas, por ex
cedente, el número l-.260, doña Rosare Gol-
cocheare Irún (Guipúzcoa); y ascienden: a 
3,500. el 1.302, María Lorefo García Luengo, 
de Nava del Rey (Valladolid), y a 3.000 el 
2.680, Gumersinda Rengel, de Cebolla (Tole
do). Bajas en 2.000, por S, 0 . , Ciementina 
Uría Zabala, de Irún (Guipúzcoa), y María C. 
Mediavilla Ponga, de Corporales (León). 

^ S E C C I O N 19.=7ERCBR NEGOCIADO 

Escalafón de Maestros con derechos 

Bajas Naifes desde 1.° de febrero hasta fin 
dé marzo de iqpi 

D. Juan Re.dón Martín, número 857, declara
do sustituido en 1.° de f e b r e r ^ ^ ^ Q 4 4 ^ 1 
J ^ B a l í ^ q ^ ^ 4 de Junio de 192Q)V^^ >s 

D. Cecilio gerlanga Muñoz, 4.635, baja en 
2.000 p e s e t a ^ f o ^ d e ^ t e ^ f ^ n ^ ^ s t{ ;&t{m 

D . Aurelio Nawnjp,; alta .en 2,000 el lt0,de 
O0O.S n^BÍlA™ . o m ^ A v 

D. Francisco Porquera i d e ^ M f&oh ,r 

D . Inocencio Asen jo, idem. 
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. 0 
D. Aurelio Valle, Idem. 
D. Eleuterio Angues, ídem. 
D. José Miras Moreno, ídem. 
1). Angel García García, idem. 
D. Marcelino Castillo, idem. 
D. José González, idem. 
D. Faustino Morales, idem. 
D. Pugenip Galvano, idem. 
D . Francisco Cayo Llanes, idem. 
D. Miguel Pimentel Lucenqui^ idem. 
D . Juan B. Oya Castillo, 5.146, baja, por ju

bilación, el 2 febrero. 
D. Aurelio Lucas Benito, alta en 2.000, idem. 
D. Francisco Alarcón, idem. 
D. Salvador Cortes, idem. 
D . Eladio Bedondo, idem. 
D . Antonio Lillo, 4.545, baja en 2.000 el 5 

de febrero. 
D. José Maria Mur, alta en 2.000, idem. 
D. José Castañero, idem. 
D. Victoriano González Ventuille, 4.791, ba

ja en 2.000 el 6 febrero. 
D. Felipe Rodríguez Rodríguez, 4.898, idem. 
D. Eugenio Andrés Vallós, alta en 2.000, id. 

B. Pedro Alvarez, 122, alta en 2.500 el 8 de 
febrero. 

D. Ramón Payás Prada, alta en 2.000, idem. 
D. Manuel Martínez, idem. 
D Francisco Alonso, idem el 9 de febrero. 
D. Perfecto Fernández, alta en 2.000 el 10 

de febrero. 
D . José Serra Sáez, idem. 
D. Anastasio Hierro, idem. 
D. Pedro José Relio, idem. 
D. Dámaso Quintana, 436, baja en 2.000 el 

11 de febrero 
D. Mariano Torres; alta en 2.000, idem. 
D . Isidoro Alonso, idem. 
D . Hipólito Miguel Fernández, idem. 
D . Carlos Ferro y Mesonero, 4.368, baja en 

2.000 el 12 de febrero, por defunción. 
D. Jacinto Montero Espinosa, alta en 2.000 

el 13 idem. 
D. José Faniagua Lozano, 3.677, baja en 

2.000 el 14 idem. 
D. Jesús Abaina Vivero, 5.002, idem. 
D. Amador Gémez Laguas, 4.450, baja en 

2 000 el, 15 idem. 
D. Antonio Ratero Vaso, alta en 2*000 el 

15 idem. 
D. Cornelio Meprote Expósito, Idem. 
D. Vicente Cost Mestre idem. 
D. Matías Angulo Martínez, 4.655, baja en 

2.000 el 16 idem. 

D. Carlos Vilas Vida), alta en 2.000, ¡demf 
D . Sebastián Martínez Yürumbay, idem. 
D. Benito Cañizo García, idem. 
D. Manuel Domínguez Cuello, 123, alta en 

2.500 el 18 ídem. 
D . Celestino Andrés Pét tó , 4.576, baja en 

2.000 idem. 
D. Juan Antonio del Pozo, 3.674. idem. 
D. Graciano Ortiz Ortega, 2.Ò02, en 19 idem 
D. Guillermo F. Pariente, 355, idem. 
D . León Martín González, 1.841, en 20 idem. 
D. Mariano Diez Ontanillas, , alta en 8.000 

el 23 idem. 
D. Miguel Fernández Castrillo, idem. 
D. Amando Fuentes Ruiz, idem en 24 idem. 
D. Higinio García Castellano, idem. 
D. José O audas Soteras, 158, baja en 2.000 

el 25 idem. 
D. Demetrio Doca Sahagún, alta en 2 000 

idem. 
D. Benito Alonso Parte, 4.0Ò1, baja en 2.0OO 

el 26 idem. 
D . Angel Sánchez Mendoza, 5.013, idem en 

27 idem. 
D. Torcuato Gete Nebreda, 2.361, idem en 

28 idem. 
D. Aureliauo Vélez Mendizábal, 2.039, sus

tituido en 28 idem (artículo 14, Real decreto 4 
junio 1920). 

D. Manuel Gascón, sustituido, baja por jubi-
lación, en 2.0C0el 28idem. 

D. Juan Antonio Antón, Herrero, 3.387, baja 
por excedente, en 2.000 idem. 

D . Francisco María Bru, baja por excedente, 
idem. 

D. Alfredo Melero Galán, alta en 2.000 idem 
D. Juan Martín Cayetano, 410, baja por re

nunciaren 2.000 idem. 
D.Luis San Martín Regües, 1.233, baja en 

2.000 en 1.° de marzo. 
D. Martín Pellerejo, baja por excedencia, en 

2.000 idem. 
D. Juan Ramírez Ferrer, alta en 2.000 idem» 
D . José Martínez Puentes, idem. 
D. Felipe Andrés de la Iglesia, idem. 
D. Leopoldo Alonso Muñoz, baja por exce

dencia, en 2.000 idem. 
D . Crestes Morellón Moya, alta en 2.000 id . 
D. Epiíaneo Yáñez, idem. 
D. Mariano Gohzález, idem. 
B Felipe J. Fernández Sancho, idem 
D. Cristino Ubeda Mateo, alta en 2.000 en 

1.° de marzo. 



D. Gregorio Lax Roda, idem. 
D. Marcelo Pérez Soto, ídem. 
D. José Maria Ferreres, 5.667, baja en 2 000 

el 3 de marzo, por excedencia. 
D. Luis Gutiérrez, alta en 2.000 el 5 de 

marzo. 
D. pra^cisco Pedrate Pombo, 124) alta en 

2.500^! 6 idem.,. 
' D. José Marmol Pr Yast, 3.688, baja en 2.000 

el 7 idem. 
i ) . Segundo Redondo hidalgo, alta en 2.000 

el 7 idem. 
D. Mateo K. Rodríguez, idem. 

Hernandro Sendra Barbera, ídem. 
D. Mario Viceriíe García, ídem. 
D. Juan de Dios Sáez Sarrión, 152, baja en 

2.000 el 9 idem. 
D. Francisco Presa Vaca, sustituido, baja 

en idem. 
D. Arturo Navarro Rodríguez, alta en 2.000 

el 10 idem. 
D. Teodoro. Garci'a González, ídem. 
D. Julián Domingo Miguel, 266. baja en 

2.000 el 11 idem. 
D. Simón Moreno y Moreno, 1.616 idem e! 

I5j¿en}*(i <. j- .j.' ^ . if«ifr4»/- n * 
D. Cipriano Rodriguez de ía Villa, 129, alta 

en 2 500 el idem. 
D. Raimundo Ruano Miguel, 1.605, baja en 

2.000 el 14 idèm. 
D. Dalmacio Coloma Muñoz, alta en 2.000 

el 15 idem. 
D. José Cascal Gil, idem el 16 idem. 
D. Máximo Fernández Riamos, id. el 17 idem 
®. José Rodríguez, declarado sustituido el 

17, dem. (Artículo 14 Real decreto 4 junio 1920; 
D. Victoriano E. Rodriguez Garcia, idem e| 

18 idem. (Idem.) 
D.José Carra Pérez, 1 2 3 , alta en 2.500 el 

20 idem. 
D. Juan José B'.ázquez, alta en 2.000 el idem 
D. Santos Or t í zPéfezJdem el 21 idem. 
D . Arturo Pérez Meriuo idem.. 
D . J o s é Castro Domínguez, 989, baja en 

2vOOOeIidem. 
D. Enrique Corres de Arberás, 3.284, idem 

el 22 idem. 
D. Gabriel Torrebianca, 3.932, baja ppr ex

cedencia, en 2.000 el ,23 idem. 
D. José R. Bravo Fernández, ^lta en 2.000 

d.*aemíi ns . ñ t k r o ^ u ebadU onilghO jQ 
D. Mariano Martínez García, 2.157, baja en 

2.000 el 25 idem, 

D . Bartolomé Merino Alonso, idem. 
D. Teodosio González, sustituido, baja en 

2.000 el 26 idem. 
D. Juan Farao Paíazón, 45, baja tifl 2.500 el 

26 idem. CVacante reservada ) 
.Braulio Azuara Martín, 4.70L baja en 

2.000 el idem. 
D. Agapito Rubio, 451, idem el 27 idem. 
D. Ruperto González, 5.157, ídem. . 
D. Isaac Granda y Qranda, alia en 2.000 el 

88 idem. 
D . Octavio Garcia idem el 30 idem. 
D, Lorenzo Vidal Palacios, idem el 28 idem 
D, Cesáreo Gómez García, 127, idem en 

2.500 el 31 ídem. 
D José Sarrés Sáez, ba^a, por excedencia, 

en 2.Ü00 el 31 idem. 
D.Jaime Bastida Baiivé, 1.388, idem por 

idem el 31 idem 
NOTA - A l Maestro D. Jesús López Pérez, 

número 100 de este Escalafón, con destino en 
la Escuela nacional de Taboada (Lugo) se le 
reconoce el derecho al/ascenso de 2.500 pese
tas, con efectos desde 1.° de abril del año pa
sado, por haberse omitido su ascenso en la Real 
orden de 13 de agosto próximo pasado, a pesar 
de tener dicho número, y según comunica la 
Sección administrativa de dicha capital, que 
dispondrá lo conveniente para que se acrediten 
los haberes no percibidos, como se dispone en 
la Real orden de esta fecha (20 de mayo 1921). 

{Concluirá). 

acción 
dé La le 

ASCmSOS. -GIRGULAR 

Para cumplimienio de ia Real orden de 7 del 
actual quí; publica la Gaceta del 11, disponien
do ascensos de maestros nacionales, esta Sec
ción interesa de los de esta provincia el inme
diato envío, a esta oficina de los títulos admk 
nistrativos de sus actuales emplees con todas 
las diligencias de nombramientos, posesiones, 
ce?es y ascensos, consignados* en ellos, desde 
que se expidieron hasta la fecha, conveniente
mente ordenados y cosidos, para evifár^éx-

El día mismo en que tales títulos se reciten 
en esta dependencia, serán diligenciados con 
los nuevos sueldos de los maSslrds M q h k ú é é 
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ĉ  3.' 

l i 3 3 -
CX CJ Q.C9 

CA 

3 
Xi 

E 
CU 
CA 

.2 
' C J 
d) 
u. 
CA 

KC 
E 
CA 
O 



Ç ^ « 

% ^ 
^ o 

-ñ ^ 
fe 

09 Cü 

03 fu /I» fD 

03 (t 

o oa 
fl> 03 *í a> -* f» íy -rr 

03 
3* O. Q. P? a> o 

^ /TI CL 
co S O 1 l ' W 

^ í . W 05 

I 9 ^ 

Ui OQ 
g ^ 
« t-\ c> 

03 ni 

03 X J 
5 OQ 

o 

o 3 
w C 

0) — 

o o* _ 
^ CA ^ ex a. q 
SL ^ a. 
n N 2 
03 03 , 

Cu £> 

a> — 
o 0 3 Si-
£?• fP 
s ai 
03 2 : 

o. & 

3 o 
c 3 
fD 
3 
r-*-

o 

ft 
3 

3* 2 
C/5 3 ,-7 
3t -n Ci. 3 O 03 

fD O) JD 

D . S 05 

C V i o 
•n O) CP 
fD eo N 
3* 03 

03 X 

N o ~ 
fD 03 
X S 3 
O C/} 

03 — 
3 03 

Ci 
3" N 
o .o 
SP* 

SL 
? Cu 

fD 

3 
s 
o 
3" 
03 
tJ) 

"O 
03 —t 
HT 

o 3 
o 

fD 

SL 'ja 
s 
3 
O 
C/3 

ra 
SP 
"I -5 
« O 

O fD , 
3 - Co 

- I §• 
03 G 

CA O ^ S" » Ri 
3 fD -f» 

S* ¥ £ 
«j 9 rt 

fD 03 
C/3 

C/5 oT ?* 
O fD 

3-^3 03 

S o -
O 03 ^ 

0 § ^ 
3* 
3 

2! 
fD* 
- i • o 
3 
CU 
fD 

fD oT» 
fD X> 
— 03 ^ 

S JD 9L 

o P3 3 

fD o 
W 3 

fD 3 

03 C/3 

S*. 03 

fD 

M O 

HT 3 

03 

9. 
S" 

fD 

U i 
03 
3 
O 
3* 
O 

a> ^ 

fD 
3 
CU 
O 

S* 
CA 

cu 
fD 

i 
i 

fD 
03 
CA 

CU 
fç 
C/3 
3 

^ fD 
fD 

CU 

S' O 
- o • 

03 

CÚ 
fD O 

cr e 

l i 
o o 

o o 

03 
«-•• 
fD' —1 •n 
03 

-a c 
fD 

HT 3 
03 
O* 
03 
3 

a. 
fD 

< 
03 
C« 
O 
O 
C/3 

O 3* 
O (D 
3 O 

3* 
3 O 

(fí vi. 

o 5. 
03 fD 

CU 
3 
O 
03 
CU 
O 
o. 
fD fD 

O ^ 
03 W 
3 

1 1 

H 
, c 

S È 
w . Q3 
fD 
i-*- • 
03 cu 
CU fD 
0 3« 

Sí'l 

c« w 
O fD 
O OQ 
O 3^ 

2 <» 
2. fD 
P 3 

í 3 
3 i0 
o =r 
- I fl3 

8 ^ 2 o 3 03 I2-
fD o 

O «o 

flU fD 

0 a. 
S2. ^ 

1 s 
^ 2. 

" · fD 
Q. <. 
fD fD 
3- ^ 
03 T3 
3" 3 
fD 2 
- t 3 

n •o m o 
i " " 
3 2. 
CL 

O 3 

3 
3 fD 
£ ^3 
3 3 

i | 
fD 
3 O 

* i 
ftu 
~ XI 

^ 3 
CA ^ 
3 ~ 
C/3 fD 

N X 3 
3 3 

O g 
3* g* 
•n O 
3 

3- 0 
fD US 

^ fD 
= ^ 
3 3" 
- I 03 

3" cu ^ 
fD P 
3̂  «n 
3 CU 
3* 
fD 

CU 
O 
Cu 

3 fD 
C/Ï 

^ 3 
OQ Ui 

3 O 
CU 3 
O g —1 
3 3 
- I CA 

09 CU 
M fD 

2 1 ̂  Ç ^ S 3 7 

I / 3 
3 -t 
J53. 3 

! § • 

3 
3 o 
03 fD oa 3 

§. i 
3 O 
Vi 03 
CoS. 

- « 2 
rr- ^ 3 

c u 
3 o 
3. fD 

S 2 
S ^ 
co 
O O 

3. OT 
fD* 3 
W O 
3 

3: OQ 
N 3 
f* -t 
3 -» 

3 
C/3 -

Q fD 

fD* § 
3 3 
C U X3 
3 3 
CA 3í 

<i O* Ef. 
3 3 O) 

* 3 
as 3 
3 r r -
g. * o-
O rr " 8 § 

3 3 
CA 

OQ O 
3 3? 

O» 

S5 CU 

fD CA 

3* SL 
3 . 
3* C/3 
fD fD 
•n 3, 

P 

O 
3 
— CU 
3 fD 

CA r r 3 I-
» 3 

^ g 
C/3 rr-
= • O) 
S 3 

S. cu 
5; 

fià 01 
O "O 

s i 
fD 2 

fD 
•3 
03 n 
3 

QL o' o* 
5" fD O 
0 CA -

3 s i 
f» fD no 
G. -» 3 

5 fD 

t i l 
o — r r 
o o oT 

CA =t "3 2 w*' o c £. cu 
0 - 0 3 
— CA - I 

O 
5. 

fD 

fD . 

3 §' 

O 3 
O* 

3 3: 

cu CA n 
fD ^ 3: 

3 P 5" 

C/5 O í 
> ' 
z _ 
rr 0 
o 2 

> o 
PO 3 
O o-
m 
C/3 

> 
> 
O i* 
:> 3 

3 

8 Í 
Oí o 

3 s 
CD 03 

CA G ! 
3* P 
O 
(D 
-t 
O, 

B. 
(A 

fD CA 
3 Oj-

fD. P 
CA » 
3 ^ 

2 . = 
0 H : 
3 p 
03 fD 

II 
l o 
¿1 
CD § 

« n p 
3 

* f i 

CA 
3 
O 
P 
3 



L A A S O C I A C I O N 

ŝe refieran y devueltos a ellos una vez reinte
grados con la diferencia del timbre, entre el 
que corresponda a los actuales sueldos y a los 
nuevos que §e Jes .acrçditç., „ K 

Una vez recibidos los títulos por los señores 
Maestrosv se apresurarán éstos a formular y 
remitir a esta Sección, cinco copias dé las dili
gencias de ascensp, una para el expediente per
sonal, dos: para justificantes dei las nóminas 
corrientes y otras dos para las extraordinarias 
en que se les acrediten las diferencias a que se 
refiere el número 3.e de la Real orden citada. 

Estas copias serán autorizadas por los Maes
tros, visadas y selladas por los Alcaldes, Presi
dentes délas Juntas locales de primera ense
ñanza y reintegradas con timbres móviles de 10 
céntimos. Elias y los títulos administrativos se 
rán remitidos directamente a esta:Sección para 
que la misma pueda ordenar a los Habilitados 
la inclusión en nómina de los Maestros con ios 
nuevos sueldos. 

La Sección encarece a los Maestros el rá
pido cumplimiento de estos servicios para que 
no sufra demora el cobro de sus nuevos habe
res y ruega á los señores Alcaldes, Presidentes 
dé las Juntas locales de primera enseñanza, 
hagan conocer el contenido de esta Circular a 
los Maestros y Maestras de sus respectivos mu
nicipios eí.mismo día en que reciban e\ Boléíín 
Oficial de la provincia en que se publique. 

Teruel 13 junio 1921. : El Jefe de la Sec
ción,. G ^ ^ / ? ^ w . 

( B . O. 16 junio). 

N O T I C I A S 

La Gaceta del día 11 del mes corriente pu-
blica JüS'astJgnSQs de los Maestros comprendi
dos eli Üspètis primeras categorías del Escala* 
fón para la debida aplicación de la nueva plan
tilla dial Magisterio nacional primario. 

En la 1.a categoría de 8.000 pesetas figuran 
desde el númercM4!fiá^a%t75;Bl^t3 A R B 

En la 2,acategoría, de 7.000 pesetas, 141 
plazas, desde 'el 76 81223, siendo bajas por de
función o jubilación los números 79,130, 133, 
134,142, 148,193. 

fin la 3.* de 6.000 pesetas, 282 plazas, desde 
el 224 al 517, con las bajas de los números 
227, 229, 243, 403, 436, 440,448,460, 462,470, 
500,508,516. 

En la 4.a de 5.000 pesetas, 494 plazas, desde-
518 al 1.027 y bajas los números 521, 560, 565 
6o2, 619, 676, 728, 774, 789. 864,895, 910, 955 
956, 958, 999, 1.012, 1.019, 1.025. 

En la 5 "de 4.000 pesetas, 705 plazas desdé 
e l l .02S al 1.752. y bajas los números 1.046, 
1.055,1^5, 1.101, 1 142, 1.176, 1.181, 1.182, 
4.246, 1 298, 1 431, 1.453, 1.463, 1.557, 1,584, 
1 589, 1.590,1 600, 1.609, 1.680, 1-702, 1.715. 

En la 6.* de 5 500 pesetas, 1.269 plazas, des
de el 1.753 al 3.033, y bajas los mímeros 1 7 ^ 
1.798, 1.809, 1.873, 1.939, 1.942. 1.987, 2.012, 
2.024, 2.041, 2.070, 2.111, 2.180, 2.204, 2.231, 
2.247,2.317 2.319, 2.555, 2.561, 2.637. 2.638, 
2.731, 2.763,2.837, 3 019. 
U c e n c i a 

Se concede de 30 días a doña María de la 
Concepción Sabaté , ' Maestra de Torre las 
Arcas. 
M d v a r t o n a l a 

El párrafo segundo de la Circular de la Sec
ción provincial Administrativa, que en otro \\x: 
gar publicamos, respecto a los ascensos; debe 
entenderse redactado en el sentido de que eí 
reintegro que ha de ponerse a las nuevas dili 
gencias de ascenso es como si fueran nuevos 
títulos y no por la diferencia entre los anti
guos y los nuevos sueldos / que por error de co
pia se puso en dicho documento. 

Así se previene en el número 2.° de la Real 
orden de 7 de junio {Gaceta 11 de junio.). 

Propónela Maestro de escuela unitaria que 
ejerce en pueblo muy pintoresco, de corto ve
cindario, a 8 kilómetros de Teruel, con carre
tera y auto diario a la capital, huerta hermosa, 
buenas aguas y autoridades muy celosas por la 
enseñanza primaria; permutaría con compañero 
que ejerza en localidad en que haya estación 
del ferrocarril central de Aragón, desde Teruel 
a Calatayudj A T 8 1 V 3 R 4 

Informará el Director de esta Revista. 

Mesas 

Se facilitan al precio de 37 pesetas cada uua. 
Pueden diJigirse a Alfonso Gómez, San \ndrés» 
22, Teruel. 



L A A S O C I A C I O N 

r s e n i c 

D E M O C R A C I A , 5 . — T E R U E L 

Librería de /,* enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo de 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmaü y 
Caries, las de Joaquín Julián, maestro de 
Aliaga; las de D. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 

clico Concéntrico; (1.a y 2.a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura l.ft y 2.a parte por D. Melchor López 
flores y D. José M . López Herrero, y todas las 
publicaciones dé D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

J osé Estevan y Serrano 
Horredor golegiado de gfofoereld 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Carias-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
loda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de tpda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos pu~ 
Micos. 

fcespacho: bcmocracla, núm. 30-2.8 

* T E R U E L * 

Dalmau Carles, Pla 

Compañía.-Editores.~Gerona: 
OBPAS NUEVAS 

í . f Historia general de la edad antigua, . 
por Eugenio García Barbarín. Obra intere
santísima y apropiada especialmente para texto 
en las Escuelas Normales. Un tomo en 4.*; de 
más de 200 páginas, ilustrado con numerosos 
grabados y encuadernado en tela inglesa. Ejem 
piar, 8 pesetas. 

2.* Elementos de organografía, fisiologk 
e higiene, por Joaquín Fia, Un tomo en 4.° de 
unas 200 páginas, ilustrado con unos 209 gra
bados y 4 láminas litografiadas en color; muy 
apropiado para poder servir de texto en las Es
cuelas Normales, Seminarios, Escuelas de Co
mercio, etcv y para cultura general del Maes
tro y preparación para oposiciones. Ejemplar 
encuadernado, S'SO pesetas. 

Revista de Primera Enseüanza 
Organo de las Asociaciones de Maestros de 
:-: :-: :-: provincia de Teruel >: : 

Plrecdén g j^dminlstracién: ^ b l o 8,1,0 

Precios dç suscripción 

AI afio. . . 
AI semestre. 

7 ptai. 
5,50 > 

P A G O A D E L A N T A D O 

U n andes & preelds eenVeneloiialei 

Imprenta da Arsenio Psmioa, lastitütof 
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